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GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ACRONIMOS 
 

CAPA: Representa un conjunto de datos geográficos de un mismos tipo (polígono, líneas o 

puntos) referidos a un contenido temático específico.  

BASE DE DATOS  

GEOGRÁFICOS: Representación o modelo de la realidad territorial. Contiene datos sobre posición, 

atributos descriptivos, relaciones espaciales y tiempo de las entidades geográficas, 

las cuales son representadas mediante el uso de puntos, líneas, polígonos, 

volúmenes o también por medio de celdas. 

DATUM  

GEODÉSICO: Punto fundamental del terreno, que posee coordenadas elipsoidales iguales a las 

astronómicas y tangencia geoide-elipsoide, es decir, ondulación cero. 

ESCALA: Expresión numérica o gráfica que muestra la relación que existe entre las 

dimensiones reales de un objeto en el terreno, y su dimensión en un mapa. 

ESTÁNDARES: Es el conjunto de especificaciones para la representación, organización, 

almacenamiento, documentación e intercambio, entre otros; de los datos y la 

información geográfica o espacial 

INFORMACIÓN  

GEOGRÁFICA O  

GEOESPACIAL: Todo tipo de documento que consiste en una representación del territorio en 

cualquier formato, con cualquier contenido y en cualquier soporte. La información 

geográfica incluye cualquier tipo de archivos (analógico y digital) y colecciones 

diversas que tengan alguna relación con la geografía, como: todo tipo de mapas, 

planos, cartas, fotografías aéreas, imágenes de sensores de observación de la Tierra, 

base de datos y puntos GPS de trabajos de campo. 

GEODATABASE:  Es un modelo que permite el almacenamiento físico de la información geográfica, 

ya sea en archivos dentro de un sistema de ficheros o en una colección de tablas en 

un Sistema Gestor de Base de Datos (Microsoft Access, Oracle, Microsoft SQL Server, 

IBM DB2 e Informix). 

GEOIDE: Superficie de nivel que mejor ajusta el nivel medio del mar local o globalmente. 

Superficie de nivel significa una superficie equipotencial del campo de gravedad 

terrestre que es perpendicular en todos sus puntos a la dirección de la gravedad. 

GIS: Sistema de Información Geográfica. Geografhic Information System. 
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HTTP: Son las siglas en inglés de Hypertext Transfer Protocol o HTTP (en español protocolo 

de transferencia de hipertexto) es el protocolo usado en cada transacción de la 

World Wide Web. HTTP define la sintaxis y la semántica que utilizan los elementos 

de software de la arquitectura web (clientes, servidores, proxies) para comunicarse.  

IDE: Infraestructura de Datos Espaciales. Es un conjunto de políticas, leyes, normas, 

estándares, organizaciones, planes, programas, proyectos, recursos humanos, 

tecnológicos y financieros integrados adecuadamente para facilitar la producción, el 

acceso y uso de la información geoespacial regional, nacional o local, para el apoyo 

al desarrollo social, económico y ambiental de los pueblos. 

MAPA: Es la composición gráfica de un conjunto de capas de información que permiten 

representar las características geográficas de un determinada ámbito o espacio. 

METADATOS: Son datos que describen otros datos. En general, un grupo de metadatos se refiere 

a un grupo de datos, llamado recurso. El concepto de metadatos es análogo al uso 

de índices para localizar objetos en vez de datos. 

PROYECCIÓN  

CARTOGRÁFICA: Conversión de coordenadas desde un sistema de coordenadas geodésicas a uno 

plano. 

RSS:  Son las siglas de Really Simple Syndication, un formato XML para sindicar o compartir 

contenido en la web. Se utiliza para difundir información actualizada 

frecuentemente a usuarios que se han suscrito a la fuente de contenidos. 

UTM: Acrónimo del inglés Universal Transversal Mercator. Es una proyección cilíndrica 

conforme transversal utilizada para cartografiar series topográficas de gran escala. 

WMS: Web Map Services. Es un estándar internacional que define un "mapa" como una 

representación de la información geográfica en forma de un archivo de imagen 

digital conveniente para la exhibición en una pantalla de ordenador. Los mapas 

producidos por WMS se generan normalmente en un formato de imagen como PNG, 

GIF o JPEG, y opcionalmente como gráficos vectoriales en formato SVG (Scalable 

Vector Graphics) o WebCGM (Web Computer Graphics Metafile). 

XML: Son las siglas en inglés de EXtensible Markup Language ('lenguaje de marcas 

extensible'), es un metalenguaje extensible de etiquetas desarrollado por el World 

Wide Web Consortium (W3C). 
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Acrónimos: 

DGOTA: Dirección General de Ordenamiento Territorial Ambiental. 

IDEP: Infraestructura de Datos espaciales del Perú. 

ISO: International Organization for Standardization. 

MINAM: Ministerio del Ambiente. 

OGC: Open Geospatial Consortium. 

OT: Ordenamiento Territorial 

SIG/GIS: Sistema de Información Geográfica. Geografhic Information System. 

UTM: Universal Transversal Mercator 

WMS: Web Map Services 
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PROPUESTA DE ESTANDARES PARA EL MANEJO DE INFORMACION 

GEOGRAFICA  

  

1. Antecedentes 

Por Decreto Legislativo Nº 1013 se creó el Ministerio del  Ambiente   (MINAM)  como organismo del 

Poder Ejecutivo, cuyo fin primordial  es la conservación del ambiente, de modo tal que se propicie 

y asegure el uso sostenible, responsable, adecuado y ético de los recursos naturales y del medio que 

los sustenta, y que a su vez permita contribuir al desarrollo integral social, económico y cultural de 

la persona humana en permanente armonía con su entorno, y así asegurar a las presentes y futuras 

generaciones el derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo. El 

MINAM, es la autoridad ambiental nacional encargada de formular, planificar, dirigir, coordinar, 

ejecutar, supervisar, y evaluar la política nacional del ambiente aplicable a todos los niveles de 

gobierno 

En este contexto, el sector ambiental comprende el Sistema Nacional de Gestión Ambiental como 

sistema funcional, que integra al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, al Sistema 

Nacional de Información Ambiental y el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado; así como la gestión de los recursos naturales, en el ámbito de su competencia, de la 

biodiversidad, del cambio climático, del manejo de los suelos, del ordenamiento territorial 

ambiental, de la gestión de cuencas hidrográficas, de la zonificación  ecológica económica, etc. 

Adicionalmente, administrará la información especializada que generen las instituciones adscritas 

al MINAM como son el SENAMHI, OEFA, IGP, IIAP.  

Los estándares constituyen un sustrato imprescindible que posibilita la coherencia, compatibilidad 

e interoperabilidad necesarias para que los datos, servicios y recursos de una IDE puedan ser 

utilizados, combinados y compartidos. Sucede algo parecido a la infraestructura del transporte 

donde los estándares relacionados con la longitud y anchura de las carreteras ayudan a realizar un 

uso mejor de la infraestructura. 

Además, las múltiples aplicaciones de la información geográfica han convertido a este tipo de 

información en un componente estratégico para las organizaciones y los gobiernos a todos los 

niveles, contribuyendo al mejoramiento de las capacidades institucionales. Y ante la necesidad de 

producir y adquirir información geográfica de calidad, en el presente documento se brindan 

especificaciones que buscan orientar los procesos de generación, con el fin de que sean 

considerados por parte de las direcciones generales y programas del MINAM, como referentes para 

su integración en los procesos institucionales, en un contexto de gestión de información geográfica. 

En ese sentido, es necesario contar con un documento de estandarización de la información 

geográfica que se genera y maneja como parte de los procesos y actividades de las Direcciones 

Generales y Programas del MINAM. 
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2. Objetivos 

General: 

 Contar con un documento que especifique los estándares para la generación y manejo de 
información geográfica que estará vinculado al modelo de datos del Sistema de Información 
Geográfica del MINAM. 

Específicos: 

 Contar con un documento para el mejoramiento de la gestión de información temática a 

nivel de la base de datos institucional y de alcance nacional. 

 Fortalecer el marco normativo de la gestión de la información geográfica. 

 Apoyar en la gestión integrada de la información geográfica a través de mecanismos de 

generación, tratamiento, acceso, uso, difusión, interoperabilidad, etc. 

 Mejorar la coordinación interinstitucional para la generación, adquisición, documentación, 

acceso y el uso de la información geográfica. 
 

3. Alcance 

El presente documento es de aplicación de las Direcciones de Línea de la DGOTA. Además de utilidad 

en las Direcciones Generales e instancias del MINAM, incluyendo a proyectos o consultorías que 

generen y/o procesen información geográfica.   

 

Asimismo, el presente documento corresponde a estándares para la producción de datos que 

describen detalladamente las características mínimas que debe cumplir un producto o capa 

geográfica. 

 

La Dirección de Monitoreo y Evaluación de los Recursos Naturales del Territorio, constituye una 

unidad que entre sus funciones está encargada de la administración del Sistema de Información 

Geográfica, para lo cual brindara todas las facilidades necesarias. 
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4. Especificaciones Técnicas para la Informacion 

Geografica 

 

4.1 Sistema de Referencia 

Todos los datos espaciales deben estar georreferenciados en un mismo sistema para poder 
visualizarlos conjuntamente. El sistema de referencia para la entrega de datos estará definido por:
  

 Datum: WGS 84 y/o SIRGAS (la aplicación de este último dependerá de la definición en el marco 
de políticas nacionales para información geoespacial o la aprobada por el Instituto Geográfico 
Nacional). 

 Datum Vertical: referido al nivel medio del mar. En el caso del uso de SIRGAS se deberá 
especificar los parámetros utilizados para la determinación de la altura.  

 Sistema de Coordenadas:  
 

o Proyección Cartográfica: UTM.  
o Zonas UTM de proyección terrestre del territorio nacional: Toda la información generada 

estará referida a la Zona 17, 18 o 19, de 6° de longitud cada zona respectivamente, 
Hemisferio Sur.  

o Unidad de medida: metro.  
o Factor de escala en el Meridiano Central: 0.9996 

 
Nota: para los formatos shapefile, es obligatorio adjuntar el fichero correspondiente a la proyección 
(.prj). 

 

4.2 Escala y Precision 
 

La escala definida para la generación de información estará determinada a la necesidad institucional 
y deberá observar un nivel de precisión conforme a la tabla siguiente: 

 

Escala Precision horizontal (m) Precision vertical (m) 

1:50 0,015 0,0125 

1:100 0,030 0,025 

1:250 0,075 0,0625 

1:500 0,150 0,125 

1:1 000 0,300 0,250 

1:2 500 0,750 0,625 

1:5 000 1,500 1,250 

1:10 000 3,000 2,500 

1:25 000 7,500 5,000 

1:50 000 15,000 10,000 
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1:100 000 30,000 25,000 

1:250 000 75,000 50,000 

 

 

4.3 Estructura de los datos 

Dentro de un Sistema de Información Geográfica (GIS) se encuentran dos estructuras graficas 
principales: raster y vectorial. En la estructura raster, la información gráfica se almacena en un 
sistema matricial georreferenciado, formado por filas y columnas, y un valor asociado a cada una de 
estas posiciones. En la estructura vectorial los elementos gráficos se representan mediante tres 
entidades geométricas básicas: puntos, líneas y polígonos. 

 

La tecnología GIS o SIG almacena datos geográficos georreferenciados y datos no-gráficos en una 
base de datos relacional, por lo que las posibilidades de análisis son muy superiores. La relación 
espacial entre los elementos es conocida como topología. La topología define la localización, 
geometría y características de los elementos geográficos, además de su relación. Describen como 
están conectadas las líneas, sus intersecciones, como se limitan los polígonos, cuales son los 
adyacentes, etc. 

 

Como norma general: 

 

 Todas las capas deberán tener una correcta consistencia topológica. 

 Cuando una capa grafica disponga de una simbología preestablecida, deberá adjuntarse el 
fichero .lyr asociado al fichero shape. 

 La cartografía de base oficial para el desarrollo de los diferentes productos cartográficos que 

representen el territorio nacional en su conjunto, es la Carta Nacional en sus escalas 1/100,000, 

1/50,000, 1/25,000 y 1/10,000 que el Instituto Geográfico Nacional (IGN) provee.  En el caso de 

no existir cartografía base de la escala requerida, podrá usarse cartas generadas por otras 

entidades que han seguido los estándares y directivas del IGN. 

4.4 Representación de la Información Geográfica 

Para los diferentes estudios o proyectos que incorporen la variable espacial y requiera la 

presentación de resultados plasmados en mapas, deben de tener como referencia obligatoria los 

siguientes marcos para su composición: 

Membrete: 

Es la caratula de identificación del mapa, se podrá utilizar cualquiera de los 03 diseños de membrete 

para la presentación de los mapas, el mismo que está compuesto por: 

1. Espacio definido para incorporar el Logo de la institución (LOGO MINAM); seguido del nombre 

del viceministerio u organismo adscrito al que pertenece. 

2. Espacio definido para escribir el nombre de la Dirección General/Dirección, Programa u Oficina 

que género la información del mapa. 
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3. Espacio definido para escribir el nombre del mapa. (de ser un mapa definido por limites 

conocidos, eje; límites político administrativos o cuencas hidrográficas, deberá de indicarse en 

la parte superior este ámbito) 

4. Espacio definido, compuesto por 5 cajas de texto: 

Elaborado: Indicar quien realizo la composición del mapa. 

Proyección: Indicar el sistema de referencia del mapa si es en coordenadas geográficas o UTM y 

zona a la que corresponde. 

Datum: debe indicar el Datum geocéntrico WGS 84 utilizado para el Perú. 

Fecha: debe de indicar la fecha en que se realizó la composición del mapa, indicando el Mes 

seguido del año. 

5. Fuente: deberá describirse la fuente utilizada para la generación del mapa, por ello todo estudio 

o proyecto que tenga como producto una representación cartográfica ya sea generada por el 

MINAM o emplee información espacial de otros estudios, deberá de citarse la fuente de origen 

de los datos, fecha actualización, publicación y escala de trabajo (Cuadro 2). 

6. Mapa: se escribirá el número del mapa correspondiente. 

 

 

Formatos A0 – A1 

 

 

Cuadro 2. Acerca de la fuente de información espacial utilizada. 

Ítem descriptivo de la 
fuente de los datos 

Referencia de la 
Institución 

Referencia del 
estudio 

Escala de Trabajo  Fecha de actualización  

Fuente: Iniciales de la institución o 
nombre de la institución 

Nombre del 
estudio o 
proyecto de la 
referencia. 

Denominará la escala 
numérica  

Día/Mes/Año 

Ejemplo: 
Fuente: MINAM (Mapa de Patrimonio Forestal Nacional,  

1/100 000, año 2010) 

8.3 cm. 

16 cm. 

1 

2 

3 

4 

5 
6 
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     Formatos A2 – A3 

 

 

 

 

  

 

Formatos A4 

 

 

 

 

 

Signos convensionales y leyenda temática 

Los signos convencionales y la leyenda de los mapas producidos reflejaran los símbolos utilizados en 

un mapa o grafico arbitrarios o convencionales y asimismo el uso adecuado de los colores. 

Las leyendas y los signos convencionales se colocarán preferiblemente en la parte inferior a la 

izquierda del titulo 

Respecto a la información temática, es recomendable utilizar aquellas que tengan fuentes oficiales; 

de no tenerlo, deberá proponer un leyenda adecuada respetando su representación y 

estandarización. 

Malla de coordenadas 

6.6 cm. 

10 cm. 

5.2 cm. 

12.6 cm. 
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La malla de coordenadas debe tener un estilo de etiquetas estándar representada de la siguiente 

manera: 

 Font: Arial 

 Size: 10/8 dependiendo del Formato de Hoja. 

 No mostrar las líneas o cruces, solo indicar coordenadas en Latitud y Longitud o coordenadas 

métricas Norte y Este. 

 Para el caso de mapas a nivel nacional, debe de mostrarse la información Latitud y Longitud en 

el sistema de referencia descrito en el Cuadro 1 (aspectos técnicos cartográficos). 

 Para el caso de mapas a nivel regional y local, debe de mostrarse la información en coordenadas 

métricas (Norte y Este), respetando la zona UTM1 en que se encuentra. 

Formatos de papel 

Todos los elementos mencionados se deben imprimir, física o digitalmente, en formatos oficiales de 
impresión en base a la ISO 216, que establece los tamaños internacionales de hojas de papel. Los 
mapas se deben presentar de preferencia en formato de origen (A3) de la serie A, pudiéndose optar 
por cualquier otro formato de la serie A, si la escala publicación de productos en la correcta; 
adicionalmente se podrá usar el formato A4 en el caso de planos o mapas esquemáticos, de ubicación 
o para informes. Los formatos son la subdivisión sucesiva a partir de una hoja A0, sus 
correspondientes medidas son: 

Formato Medidas (mm) 

A0 841 x 1 189 

A1 594 x 841 

A2 420 x 594 

A3 297 x 420 

A4 210 x 297 

 

Otros marcos y cuadros. 

Estos deben de estar fuera del ámbito de estudio o proyecto, de ser necesario se recomienda 

colocarlos fuera del marco de Grid de coordenadas.  

4.5 Formatos o Archivos Digitales 
 
Toda la cartografía vectorial deberá entregarse en formato SHAPEFILE para su incorporación directa 
en el repositorio de datos del GIS Corporativo del MINAM, evitando estructuraciones y 
procesamientos que alteren su contenido. La información raster podrá entregarse de preferencia en 
los formatos TIFF/TFW, ESRI Grid o ERDAS Imagine (IMG), o también en: 
 

Tipo de Archivo Nombre Formato 

Archivos SIG Vectoriales ESRI Shapefile 
ESRI Geodatabase File 
ESRI Geodatabase Corporativa 
(XML) 

SHP 
GDB 
XML 

Archivos SIG Raster o 
Imagen 

Geo TIFF  
Geo JPG 
ERDAS Imagine 

TIFF 
JPG 
IMG 
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Esri Grid 
JPEG 2000 
MrSID 

ADF 
JP2 
SID 

Archivos de seguridad Backup File BAK 

 
 

4.6 Metadatos 
 

Se definen como los “datos sobre los datos”. Esta documentación sobre la información geográfica es 
un trabajo necesario para una óptima gestión y explotación de los datos. Resulta imprescindible para 
el intercambio de datos, por lo que ha de ser común para todos los usuarios potenciales. Con este 
objetivo se han diseñado estándares de metadatos que proporcionan la estructura para describir 
datos geográficos digitales. 
 
La Norma Técnica Peruana  NTP ISO 19115:2011, Información Geográfica. Metadatos, define y 
enumera un amplio conjunto de elementos para la elaboración de los Metadatos, sin embargo, en la 
práctica solo se utiliza un subconjunto de ese total de elementos y muchas veces, en ese subconjunto 
no se encuentran todos los elementos que consideraríamos necesarios para la elaboración de 
nuestros Metadatos. 
 
Es por ello que existe la necesidad de contar un Perfil que abarque lo que deseamos informar en 
nuestros metadatos, teniendo en consideración para ello, la Estructura o Núcleo Base de la 
Norma NTP ISO 19115. 
 
Para el presente documento se utilizara el siguiente Perfil Mínimo de Metadatos: 
 

N° DE 

ELEMENTO 
PAQUETE ELEMENTO 

1 

1. Información del 

conjunto de 

entidades de 

metadatos (M) 

 Identificador del Fichero  (O) 

2  Idioma (C) 

3 Conjunto de Caracteres (O) 

4 Fecha de Creación (M) 

5 Norma de Metadatos (M) 

6 Versión de Norma de Metadatos (M) 

7 

Contacto (M) 

Nombre Individual (C) 

8 Nombre de la Organización (M) 

9 Dirección de Correo Electrónico (O) 

10 Rol  (M) 

11 

2. Información de 

identificación (M) 

Mención (M) 

Título (M) 

12 
Fecha (M) 

Fecha (M) 

13 Tipo de Fecha (M) 

14 Forma de Presentación (M) 

15 Resumen (M) 

16 Propósito (O) 

17 Estado (O) 

18 Nombre Individual (C) 
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N° DE 

ELEMENTO 
PAQUETE ELEMENTO 

19 
Punto de Contacto 

(M) 

Nombre de la Organización (M) 

20 Dirección de Correo Electrónico (O) 

21 Rol (M) 

22 

Vista del Gráfico (C) 

Nombre del Fichero (M) 

23 Descripción del Fichero (O) 

24 Tipo de Fichero (M) 

25 Descripción de 

Palabras Clave (M) 

Palabra clave (M) 

26 Tipo  (M) 

27 Tipo de Representación Espacial (O) 

28 
Resolución Espacial  

(C) 
Denominador (M) 

29 Idioma (M) 

30 Categoría de Temas (M) 

31 

Extensión (C) 

Elemento 

Geográfico (M) 

Límite de Longitud Oeste (M) 

32 Límite de Longitud Este (M) 

33 Límite de Latitud Sur (M) 

34 Límite de Latitud Norte(M) 

35 
Elemento 

Temporal (M) 
Extensión (M) 

36 
Elemento Vertical 

(M) 

Valor Mínimo (M) 

37 Valor Máximo (M) 

38 Unidades de Medida (M) 

39 Información Suplementaria (O) 

40 

3. Información de 

restricciones (C) 

Información de 

Restricciones Legales 

(C) 

Limitación de Uso  (M) 

41 Restricciones de Acceso (M) 

42 Restricciones de Uso (M) 

43 Restricciones de Otro Tipo (O) 

44 4. Información de 

calidad de datos (C) 

Ámbito (M) Nivel (M) 

45 Linaje (C) Declaración (M) 

46 5. Información del 

mantenimiento (C) 

Frecuencia de Mantenimiento y Actualización (M) 

47 Fecha de la Próxima Actualización (O) 

48 

6. Información sobre 

representación 

espacial (C) 

Representación 

Espacial Vectorial (C) 

Nivel de Topología  (O) 

49 
Objetos 

Geométricos 

Tipo de Objeto Geométrico 

(M) 

50 

Representación 

Espacial Ráster (C) 

Número de Dimensiones (M) 

51 Propiedades de 

las Dimensiones 

de los Ejes 

Nombre de la Dimensión (M) 

52 Tamaño de la Dimensión (M) 

53 Resolución  (M) 

54 Código  (M) 
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N° DE 

ELEMENTO 
PAQUETE ELEMENTO 

55 

7. Información del 

sistema de referencia 

(C) 

Identificador del 

Sistema de Referencia 

(M) 

Código del Sitio  (O) 

56 

8. Información de 

distribución (O) 

Formato de 

Distribución (O) 

Nombre (M) 

57 Versión (M) 

58 

Opciones de 

Transferencia (O) 

Enlace  (M) 

59 Protocolo  (O) 

60 Nombre (O) 

61 Descripción (O) 

 
 

COLOR LETRA 1 OBLIGACIÓN/CONDICIÓN 

 M Elemento obligatorio 

 C Elemento condicional 

 O Elemento opcional 

 

5. Referencias utilizadas 
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 INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR STANDARDIZATION – ISO. (2019) ISO 19115-2 
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